
Estimadas y estimados colegas: 

Esperamos que se encuentren bien de salud. Después de unos meses tan complicados, nos 
complace recuperar cierta normalidad y poder invitarlos a la 42.ª reunión del Comité del 
Codex sobre Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales (CCNFSDU), que tendrá 
lugar entre el 19 de noviembre y el 1 de diciembre de 2021 (12.00-15.00 CET). 

Este año, la reunión del CCNFSDU se celebrará en línea. Esta circunstancia introduce una serie 
de importantes limitaciones de tiempo y dificulta que nos reunamos fuera de la sesión plenaria. 

Durante los últimos meses, hemos realizado una intensa labor de reflexión sobre el programa, 
hemos abordado la cuestión de los horarios y hemos debatido de manera exhaustiva con las 
distintas direcciones de los grupos de trabajo por medios electrónicos, la Secretaría del Codex, 
la FAO y la OMS. Como ya habrán observado, hemos decidido acortar el programa y centrarlo 
en determinados temas concretos del procedimiento por trámites. Confiamos en que esta 
decisión nos permita rendir más y trabajar de un modo más eficiente en la reunión virtual. 

Les invitamos a que, por favor, visiten con regularidad el sitio web del Codex para obtener más 
información y para consultar los documentos relativos a la 42.ª reunión del CCNFSDU. 

Con independencia de que participen en calidad de miembros del Codex o en calidad de 
observadores, como jefes o como miembros de delegación, se presenta ante todos nosotros 
una reunión del CCNFSDU que promete ser interesante, a pesar de los numerosos retos que 
plantea. En cualquier caso, todos compartimos unas mismas expectativas: deseamos que la 
reunión concluya con éxito y, por tanto, nos esforzaremos por alcanzar este objetivo. 

Puesto que ha transcurrido más de un año y medio desde la última reunión del CCNFSDU, 
queremos asegurarnos de que todo el mundo parta de la misma base y, por tanto, el 23 
de septiembre de 2021 ofreceremos una sesión virtual «de puesta al día». Esta sesión 
informal servirá para actualizar la información sobre la revisión de la Norma para preparados 
complementarios, el proyecto de Directrices para los alimentos terapéuticos listos para el 
consumo (ATLC) y el proyecto de Principios generales para el establecimiento de VRN-N para 
personas de entre 6 y 36 meses de edad. Los miembros del Codex y observadores tendrán la 
oportunidad de recordar o conocer el estado en que se encuentran los trabajos y los progresos 
realizados desde la última reunión del Comité. Los participantes también podrán comprender 
mejor las principales cuestiones que deben abordarse con el fin de que el trabajo sobre estos 
textos avance en la próxima sesión plenaria. 

Quedan todos invitados a esta sesión informal. La información relativa a la inscripción se 
publicará pronto en el sitio web del Codex. Aprovechamos para dar la bienvenida por primera 
vez a aquellos participantes para quienes esta sea su primera reunión del CCNFSDU y para 
celebrar el regreso de quienes ya hayan participado en reuniones anteriores. 

Esperamos volver a verlos en la 42.ª reunión del CCNFSDU, aunque esta vez sea a través de 
una pantalla. 

Un cordial saludo, 

Anja Brönstrup y Hilke Thordsen

CCNFSDU42
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NORMAS INTERNACIONALES DE LOS ALIMENTOS

http://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/meetings/detail/es/?meeting=CCNFSDU&session=42

